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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 71. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Guadalajara, Jalisco 

16/04/201S 

REFACCIONES Y REPARACIONES EN PLOMERIA 
FERRETERIA, PLOMERIA, ELECTRICIDAD, PINTURA, TORNILLERIA, TABLAROCA, CONSTRUCCION 

FLUXOMETROS, MOTORES, ELECTRONICA, SEGURIDAD Y MUCHO MAS!!! 

COTIZACION 
	

!suela Palitecnica GOL 

C antidad Unidad 	 Descripcion Modelo Marca Tiempo Entrega Precio Unkare, Impa rte  

I a `Tramo 	;Tubo Conduil 3/4" Ajuste 
97  23 S 	1,453.45 

bJ [iota 	;Caja Rectangular 3/4" 
135.60 

20 Pieza 	Caja Oval Roscada Metabea 44* 
- 

Pieza 	1Cople Ajaste 3/4" 
10.7 1 1 S 	6474 

Pina 	íCodo C/onduit 3/4" Ajuste Pared Galesa 
39.64 S 	237.84 

i Pieza 	lPlaca con Tapa para Registro 2 ESpael05 R.145 
110 47 S 	7.209.40 

20  Pieza 	!Conectar Jack R145 de 8 Contactos CAT 5E 301-178 STEREN 2 Dias S 	6.00 $ 	120.00 

IU Preza 	Hhra711derd de Uña 3/4" 
$ 	7  16 5 	21.60 

Simnn Guevara 

'Los Productos Que No Tienen Precios,Corecen de Suficiente lnformocion o No los Distribuimos* 	
Sub - Total 	4.247.63 

”Precios Sujetos o Cambio Sin Previo Aviso• • 	
•nEi Tiempo de Entrega Comienza desde su Avtorizacion m 	 I VA 	$ 	679.62 

• "'tos Productos Debajo de la Lineo 	a son Solo 	ÍOS ue le Podrían Interesar, Estas Catan Incluidas en el Totor a 	Total 	 4,927.25 

Tels 7_ 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la 'Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo..3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fraeción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el.artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la 

Ley.Transpar.encia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados.del'Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa Pomicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la 

Ley Transpárencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y. el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protecció'n de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 




